
Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2022-1457-O

Quito, D.M., 13 de octubre de 2022

Asunto: Respuesta a oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-5321-O, Resolución No. 014-CPP-2022, de la
Comisión de Propiedad y Espacio Público.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-5321-O, de 27 de septiembre de 2022, mediante el cual, nos
remite la Resolución No. 014-CPP-2022, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, emitida en la sesión
Nro. 079 Ordinaria, en la que se resolvió: 
 
"(...) Solicitar a la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, Dirección de
Gestión Metropolitana de Bienes Inmuebles; Dirección Metropolitana de Catastros; y Procuraduría
Metropolitana, que en el término de quince (15) días emitan, en el ámbito de sus competencias, sus
observaciones respecto del proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA AL CAPÍTULO II DEL TÍTULO I,
LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A FIN DE
REGULAR “LA ENTREGA DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO EN COMODATO”. (...)" 
 
Al respecto manifiesto: 
 
Una vez revisado el proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA AL CAPÍTULO II DEL TÍTULO I,
LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A FIN DE
REGULAR “LA ENTREGA DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO EN COMODATO”, la Dirección
Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, dentro del ámbito de sus
competencias y atribuciones informa que, no ha encontrado observaciones en el proyecto de Ordenanza citado. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Héctor Fernando Zamorano Cevallos
DIRECTOR METROPOLITANO
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
CATASTRO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-5321-O 

Anexos: 
- proyecto_de_reforma_codigo_municipal.-comodatos.-2(2).docx
- resolución_no_014-cpp-2022-signed.pdf

1/2



Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2022-1457-O

Quito, D.M., 13 de octubre de 2022

Copia: 
Señor Ingeniero
Joselito Geovanny Ortiz Carranza
Jefe de la Unidad de Catastro Especial - Funcionario Directivo 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO -
UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL
 

Señorita Arquitecta
Myrian Piedad Choto Caisaguano
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO -
UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Jenny Karina Torres Lascano  jktl STHV-DMC-UCE 2022-10-06  

Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo STHV-DMC-UCE 2022-10-07  

Aprobado por: Héctor Fernando Zamorano Cevallos  HFZC STHV-DMC  2022-10-13  
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